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AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 6 de junio de 
2025 a las 12:00 horas, mediante videoconferencia plataforma 
Zoom, se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, calle o 
Pasaje Lago Tyndall N°04275, Conjunto Habitacional Torres del 
Paine, el cual se encuentra inscrito a nombre de don Carlos An-
drés Rivas Saavedra a Fs.1.442 N°2.620, del Registro de Propie-
dad del año 2011, del Conservador de Bienes Raíces de Punta 
Arenas. Mínimo subasta 2.338,78 Unidades de Fomento equiva-
lente en pesos a fecha de la subasta. Interesados no deberán 
encontrarse con inscripción vigente en calidad de deudores en 
el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y 
deberán rendir garantía del 10% del mínimo en vale vista, el que 
deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal de lunes a vier-
nes de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior a fecha 
remate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación median-
te depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido 
desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal 
del Banco Estado, dentro de quinto día hábil a contar de fecha 
remate. Interesados deberán ingresar en la respectiva causa, con 
su clave única a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tar-
dar a las 14:00 horas del día anterior a la subasta, un escrito en 
el cuál junto con su individualización, manifiesten su interés de 
participar en el remate, señalen correo electrónico y número de 
contacto. Además, deben tener activa su Clave Única del Estado 
para la suscripción de la correspondiente acta de remate y contar 
con conexión a Internet para realizar las ofertas a través de la 
plataforma Zoom. Resto de bases y demás antecedentes en sitio 
Web Poder Judicial, causa Rol C 198-2021, caratulada “Banco de 
Chile con Rivas”.

Volvieron 
las clases!
Volvieron 
las clases!

Y en OPTICA GAFAS vuelve la 
PROMO ESTUDIANTIL! 

30%
Descuento

EN ANTEOJOS 
PARA 

ESTUDIANTES

Síguenos en Facebook como      Óptica Gafas y en Instagram como      @gafas.cl

Módulo central Zona Franca, Local 17 /  Teléfono 612 230753
Av. Colon Esquina Magallanes

OPTICA GAFAS, la Optica de los Magallánicos...

TODOS LOS NIVELES:  
PREESCOLAR,  BÁSICA, MEDIA, 
SUPERIOR Y UNIVERSITARIO

LA MEJOR TECNOLOGÍA 
PARA LA CALIDAD  
VISUAL DE NUESTROS 
ESTUDIANTES.

En octubre de este año será el pago de la primera cuota

“Deuda histórica” de profesores: trámites 
y plazos para recibir el aporte

Ya se encuentra disponible la plataforma para que los maestro jubilados puedan efectuar el proceso. El próximo 5 de junio es  ●
la fecha de corte para la entrega de información para aquellos docentes que puedan ser parte del proceso de pago de este año.

En enero pasado se 
promulgó la ley que 
entrega una solu-
ción económica a la 

llamada “deuda histórica” de 
profesores, la que contempla 
un pago, por única vez, de 
$4,5 millones a cada persona, 
lo que beneficiaría a cerca 
de 57 mil docentes en todo 
el país. 

Para efectuar este pago, 
existirán seis períodos, en consi-
deración a los cupos disponibles 
por año priorizados según crite-
rio de edad, comenzando con las 
personas mayores. Los primeros 
beneficiarios recibirán su primer 
pago en octubre de este año y la 
segunda en enero próximo.

Para los profesores jubilados 
que no estén tan familiarizados 
con la tecnología, la seremi de 
Educación dispondrá de sus ofi-
cinas de Atención Ciudadana, 
ubicadas en calle Ignacio Carrera 

que podrá presentar hasta la fe-
cha de corte para la entrega de 
información que permita ser con-
siderado en el último período de 
pago (año 2030).

-Declaración jurada de desis-
timiento de acciones judiciales 
futuras. 

Estas declaraciones tendrán 
un formato estándar y debe-
rán ser aceptadas en la misma 
plataforma. 

Docentes que no 
están en el listado de 
docentes traspasados 

Aquellos docentes afectados 
que no sean parte del registro po-
drán subir en la plataforma, en 
el formato y tamaño que se indi-
ca, documentos que entreguen 
antecedentes sobre su traspaso 
a la educación municipal:

-Antecedentes que cada 
docente tenga disponible que 
permitan determinar que fue 
parte del proceso de traspa-
so de las escuelas públicas a la 
administración municipal, en el 

período 1980-1987. El Ministerio 
de Educación, de todos modos, 
revisará en todas estas postula-
ciones su registro histórico de 
funcionarios, para realizar esta 
determinación, por lo que con-
tar con este tipo de antecedentes 
no es requisito para realizar esta 
postulación. 

-Manifestar la voluntad de 
recibir el aporte, que sólo pue-
de ser realizada por el docente 
afectado.

-En el caso de existir un 
juicio o reclamación adminis-
trativa pendiente, podrá adjuntar 
la copia de solicitud de desisti-
miento al tribunal respectivo, 
pero el pago sólo se podrá reali-
zar cuando obtenga del tribunal 
la certificación de que se en-
cuentra firme y ejecutoriado, 
para la entrega de información 
que permita ser considerado 
en el último período de pago 
en 2030.

-Declaración jurada de 
desistimiento de acciones ju-
diciales futuras.

Plazos del pago y cupos
Los docentes tendrán hasta 

el 31 de diciembre de 2026 para 
hacer entrega de la información 
requerida: aportar su manifesta-
ción de voluntad, presentar sus 
antecedentes y suscribir las de-
claraciones juradas. 

Sin embargo, para poder ser 
parte del proceso de pago 2025 la 
fecha de corte para la entrega de 
antecedentes es el 15 de junio de 
este año. Quienes hayan entregado 
la información hasta esta fecha, y 
en los casos de quienes cumplan 
con los requisitos, el Mineduc de-
finirá al primer grupo de pago, que 
será de 15.560 docentes, los que se 
seleccionarán considerando a los 
de mayor edad, de entre quienes 
queden habilitados como benefi-
ciarios para recibir el pago. 

Los docentes tendrán hasta 
el 31 de diciembre de 2026 para 
hacer entrega de la información 
requerida: aportar su manifesta-
ción de voluntad, presentar sus 
antecedentes y suscribir las de-
claraciones juradas.

Pinto N°1259, de lunes a viernes 
de 08:30 a 13:30 horas. 

De forma complementaria 
a la labor del Mineduc, tanto la 
presidenta del Departamento 
de Profesores Jubilados de 
Magallanes, Marcia Triviño, 
como la presidenta del comu-
nal Punta Arenas del Colegio de 
Profesores, María José Rodríguez, 
invitaron a sus colegas que ten-
gan dudas a dirigirse a la sede 
del gremio, situada en calle 
Fagnano N°461, en horario de 
tarde, de 14 a 17 horas, los días 
lunes, martes y miércoles, o con-
tactarse vía WhatsApp al +569 
68379133.

Para la realización de los trá-
mites el Ministerio de Educación 
habilitó la plataforma web: 
https://soluciondeudahistorica.
mineduc.cl/

Ahí, los docentes, con su cla-
ve única que entrega el Registro 
Civil y un correo electrónico de 
acceso permanente, tienen que 
realizar estos trámites hasta el 31 
de diciembre de 2026. Además, 

la resolución fija el 15 de junio 
de 2025 como la fecha de corte 
para recibir los documentos de 
las personas que serán parte del 
primer grupo de pago.

Tras ingresar en la 
plataforma deberán:

-Manifestar la voluntad de 
recibir el aporte, que sólo pue-
de ser realizada por el docente 
afectado.

-Declaración jurada que in-
dique no haber recibido el pago 
de la asignación que generó la 
deuda histórica.

-Declaración jurada simple 
en que se indique la inexisten-
cia de alguna demanda judicial 
en curso. En el caso de existir un 
juicio o reclamación administra-
tiva pendiente, podrá adjuntar la 
copia de solicitud de desistimien-
to al tribunal respectivo, pero 
el pago sólo se podrá realizar 
cuando obtenga del tribunal la 
certificación de que se encuentra 
firme y ejecutoriado el desisti-
miento total de las acciones, el 
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